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18251 RESOLUCION de 22 de junio de 1981, de la Direc
ción de la Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado, del Brigada 
del Cuerpo de la Policía Nacional don Luis Balboa 
Troiteiro.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, por hallarse en pró
rroga y tener cumplida la edad reglamentaria que las dispo
siciones legales vigentes señalan para el retiro, del Brigada 
del Cuerpo de la Policía Nacional don Luis Balboa Troiteiro, y 
que por el Conseje Supremo de Justicia Militar le será efec
tuado el señalamiento de haber pasivo que corresponda, previa 
propuesta reglamentaria.

Lo digo a V E. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. E muchos años
Madrid. 22 de junio de 1981.—El Director de la Seguridad del 

Estado, Francisco Lama García.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

18252 RESOLUCION de 22 de junio de 1981, de la Direc
ción de la Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado, del Policía 
del Cuerpo de la Policía Nacional don Jesús Tor
bado Penche.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
dispener el pase a situación de retirado, a partir del día 12 ce 
junio de 1981, en que cumplió la edad reglamentaria que las 
disposiciones legales vigentes señalan para el retiro, del Poli
cía del Cuerpo de la Polic a Nacional don Jesús Torbado Pen
che, y que por el Consejo Supremo de Justicia Militar le será 
efectuado el señalamiento de haber pasivo que corresponda, pre
via propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid 22 de junio de 198.1.—El Director de ¡a Seguridad del 

Estado Francisco Laina García.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

18253 RESOLUCION de 22 de junio de 1981, de la Direc
ción de la Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado, del Poli
cía primera del Cuerpo de la Policía Nacional don 
Federico Madero González.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, por tener cumplida la 
edad reglamentaria que las disposiciones legales vigentes se
ñalan para el retiro y haberle sido adjudicado directamente 
destino civil, del Policía primera del Cuerpo de la Policía Na- 
cional don Federico Madero González, y que por el Consejo Su
premo de Justicia Militar le será efectuado el señalamiento 
de haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamen
taria.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. mucho: años.
Madrid, 22 de junio de 1981.—El Director de la Seguridad 

del Estado, Francisco Laina García.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

18254 ORDEN de 16 de junio de 1981 por la que se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Ilmo. Sr.: Estimado con fecha 22 de diciembre de 1980 el 
recurso de alzada contra la Resolución de 19 de junio de 1980 
del Tribunal calificador del concurso-oposición para ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, convocada 
por Orden de 22 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» del 28), por la que se hacia pública la relación de apro
bados y complementada en consecuencia tal relación por Reso
lución de la Subsecretaría del Departamento de 8 de enero de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» del 22), habiéndose presentado 
de conformidad por los interesados la documentación exigida 
en la base 9 de la convocatoria,

Este Ministerio, a la vista de lo dispuesto en el artículo 10

de la Reglamentación general para ingreso en la Administra
ción Pública, de 27 de junio de 1968, de acuerdo con lo estable
cido en la base 10 de dicha convocatoria y en uso de las facul
tades conferidas por el artículo 17, 2° de la Ley de Funciona
rios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964, ha resuelto 
nombrar funcionarios de carrera del citado Cuerpo a los aspi
rantes del turne libre que superaron las pruebas y resultan 
comprendidos dentro del número de plazas convocadas no cu
biertas en el turno restringido que a continuación se consignan, 
con expresión de sus fechas de nacimiento y números de Regis
tro de Personal correspondientes:

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de junio de 1981.—P. D., (Orden ministerial de 

6 de junio de 1979, «Boletín Oficia] del Estado» del 23), el Sub
secretario, Juan Antonio Cuitar y de Gregorio.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Deparlamento.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18255 ORDEN de 25 de junio de 1981 por la que se 
elevan a definitivos los nombramientos provisiona
les de Inspectores de Bachillerato del Estado de 
doña María Rosario Prieto García y don Pedro 
Sola Montserrat.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 30 de diciembre de 1980 
(«Boletín Oficial dei Estado» de 12 de febrero de 1981), se ele
van a definitivos los nombramientos de Inspectores de Bachille
rato del Estado, de los opositores procedentes de la convocato
ria de 20 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 30 
da abril), a excepción de dos de ellos que por causas legales no 
habían cumplido su periodo de provisionalidad. Transcurrido 
éste y en virtud de lo establecido en el artículo 18 del Decreto 
898/1963, de 25 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 4 de 
mayo), número 30 de la citada Orden de convocatoria y nú
mero 3.° de la Orden de 17 de diciembre de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de enero de 1980),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Elevar a definitivos los nombramientos provisio
nales de doña María Rosario Prieto García, número de Regis
tro de Personal A11EC155, y don Pedro Sola Montserrat, nú
mero do Registro de Personal A11EC163, quedando confirmados 
en su destino de Barcelona, con efectos de 1 de abril y l de ju
nio de respectivamente, fechas en las que cumplieron un 
año de servicios efectivos en el mismo, como Inspectores de 
Bachillerato con carácter provisional.

Segundo.—Estos Inspectores pasarán a la situación de exce
dencia voluntaria en sus respectivos cargos de Catedráticos de 
Institutos Nacionales de Bachillerato.

Tercero.—En los títulos expedidos a los interesados, se ex
tenderá una diligencia haciendo constar que por la presente


